
Auto Sustanciación No.334 
Radicado No. 2023-00330 
Demandante: JENRY JOBAN GAITÁN ZARATE  
Demandada: YESICA FERNANDA SALDAÑA MOLINA  
Proceso: DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO 

 

 
Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  

Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Dorada, Caldas, 24 de abril de 2024. Se informa que, se recibió 
escrito por parte del apoderado de la parte demandada el 18/4/2024, solicitando el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Sírvase proveer.  
 
  
  KAROL DAHIANA ESPEJO MARIN 

Secretaria (E) 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Se informa al memorialista que, una vez emitida la sentencia No. 13 del 21 de marzo 
de 2024, se dio cumplimiento a lo ordenado en ordinal séptimo respecto a levantar 
las medidas cautelares mediante los oficios Nos. 178, 179, 180, 181 y 182 emitidos el 
26 de marzo de 2024 y notificados el 4 de abril del 2024. 
 
Por secretaria se remitirá el link del expediente digital a la parte demandada, para que 
pueda visualizar los citados oficios con su respectiva notificación. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría, La Dorada, Caldas, 3 de mayo de 2024. El 2 de mayo de 2024, a las seis de la tarde 
(6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 077 del 26 de abril de 2024 

 
 

KAROL DAHIANA ESPEJO MARÍN 
Secretaria (e) 

Firmado Por:

Luz Maria Zuluaga Gonzalez



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

La Dorada - Caldas
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